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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 30 de diciembre de 2010 por la que se modifica la Orden de 14
de enero de 2010 por la que se regulan las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta y
cinco años y para mayores de cuarenta años mediante acreditación de
experiencia profesional o laboral. (2011050015)

Con fecha de 21 de enero se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 13, la Orden
de 14 de enero de 2010, modificada por Orden de 11 de febrero de 2010 (DOE n.º 34, de 19
de febrero) por la que se regulan las pruebas de acceso a la universidad para mayores de
veinticinco años, para mayores de cuarenta y cinco años y para mayores de cuarenta años
mediante acreditación de experiencia profesional o laboral.

Con el fin de mantener la coherencia entre la citada orden y la normativa estatal básica,
contenida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, se procede a la modificación de
la Orden de 14 de enero de 2010 por la que se regulan las pruebas de acceso a la universi-
dad para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta y cinco años y para mayo-
res de cuarenta años mediante acreditación de experiencia profesional o laboral.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la Orden de 14 de enero de 2010, por la que se
regulan las pruebas de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años,
para mayores de cuarenta y cinco años y para mayores de cuarenta años mediante
acreditación de experiencia profesional o laboral.

Uno. Se modifica el artículo 2 de la citada orden, en los siguientes términos:

«Artículo 2.

Las personas mayores de veinticinco años de edad podrán acceder a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo
podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los veinti-
cinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha
prueba y no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universi-
dad por otras vías».

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria primera, que queda redactada como sigue:
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«Disposición transitoria primera.

Podrán concurrir a las pruebas reguladas en esta norma los mayores de veinticinco años que,
estando en posesión del título de Bachiller anterior a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, no reúnan las condiciones necesarias
para el acceso a la Universidad». 

Disposición final única.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 4 de enero de 2011 por la que se establece la convocatoria de
ayudas para la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de titularidad
municipal y/o comunal y dehesas boyales para el ejercicio 2011. (2011050017)

El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
el Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, establece
las disposiciones de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 1698/2005, constituyen el
marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible.

La Decisión 2006/144/CE del Consejo, de 20 de febrero de 2006, modificada por la Decisión
del Consejo 2009/61/CE de 19 de enero, establece las directrices estratégicas comunitarias
de desarrollo rural en el periodo de programación 2007-2013, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9.1 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, que prevé adoptar a escala comunita-
ria directrices estratégicas de desarrollo rural para el periodo de programación que compren-
de desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, con la finalidad de fijar
prioridades de desarrollo rural.

Asimismo, el Reglamento 1975/2006, de la Comisión de 7 de diciembre, establece las dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a
la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medi-
das de ayuda al desarrollo rural.

El Reglamento n.º 1320/2006 de la Comisión, de 5 de septiembre, por el que se establecen
normas para la transición a la ayuda al desarrollo rural establecida en el Reglamento (CE) n.º
1698/2005 del Consejo, establece en su primer considerando que el Reglamento (CE) n.º
1698/2005 será aplicable a partir del 1 de enero de 2007. Las disposiciones del Reglamento
(CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), derogado por el
artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 con efecto a partir del 1 de enero de 2007,
continuarán, no obstante, aplicándose a las acciones aprobadas por la Comisión al amparo
de dichas disposiciones antes del 1 de enero de 2007.

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 tiene como estrategia global la
transposición de las prioridades comunitarias al marco de las prioridades nacionales y esta-
blece que, en este periodo, la gestión de las medidas de desarrollo rural corresponderá ínte-
gramente a las Comunidades Autónomas. Dentro del Eje 3 del programa de desarrollo Rural
de Extremadura 2007-2013 “Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la
economía rural” se encuentra la Medida 323 “Conservación y mejora del patrimonio rural”,
destinada a la protección y mejora del patrimonio rural, aumentando de esta manera la cali-
dad de vida y favoreciendo la reactivación del mismo.

Asimismo, mejorar la gestión sostenible con el mejor aprovechamiento global de los recursos
agrícolas, ganaderos, forestales en las fincas rústicas municipales/comunales y dehesas
boyales es otro de los objetivos de la Medida 323, previéndose de esta manera la realización
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de actuaciones tendentes a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y
la mejora del patrimonio natural, así como el desarrollo de parajes de alto valor natural, tal y
como la realización de planes integrales de mejora en fincas municipales/comunales.

Por Decreto 102/2010, de 16 de abril (DOE n.º 75, de 22 de abril), se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de titula-
ridad municipal y/o comunal y dehesas boyales, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del mencionado decre-
to el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, realizada periódica-
mente por orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, condicionada a las disponibilidades económicas existentes en el progra-
ma presupuestario.

En el seno de un Estado social, corresponde a la Comunidad Autónoma, en cuanto poder
público, atender al desarrollo de todos los sectores económicos y en particular la agricultura,
que constituye materia de competencia autonómica plena, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 130.1 y 148.1.7 de la Constitución Española y en el artículo 7.1.6 de la Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada
por la Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 63/2010, de 18 de marzo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, corres-
ponden a la Dirección General de Desarrollo Rural las funciones en materia de desarrollo
rural en general y, particularmente, las funciones de diseño, elaboración y coordinación de
proyectos y programas, y la gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comuni-
tarias en materia de desarrollo rural.

Por lo expuesto, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas correspondien-
tes al ejercicio 2011, en régimen de concurrencia competitiva, para la mejora de fincas
rústicas de propiedad comunal y/o municipal y dehesas boyales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Las bases reguladoras de dichas ayudas son las establecidas en el Decreto 102/2010, de
16 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para
la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de titularidad municipal y/o comunal y
dehesas boyales, y se establece la convocatoria para 2010.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los Ayuntamientos propietarios o gestores de dichas
fincas, siempre que las mismas estén ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 3 del Decreto 102/2010, de 16 de abril, acreditándose mediante la
documentación que debe aportarse con la solicitud de ayuda.

Artículo 3. Actividades y gastos objeto de subvención.

1. Serán objeto de ayuda las inversiones, que de acuerdo con los criterios de otorgamiento
definidos en el artículo 11 del Decreto 102/2010, de 16 de abril, y con la disponibilidad
presupuestaria existente, lleven a cabo los Ayuntamientos para la mejora de infraestructu-
ras en fincas rústicas de propiedad municipal y/o comunal y dehesas boyales.

2. Se consideran gastos subvencionables los relacionados con la mejora de infraestructuras
en fincas rústicas de propiedad municipal y/o comunal y dehesas boyales.

En este sentido se podrán subvencionar las siguientes inversiones:

a) Pozos de sondeo, charcas, abrevaderos y otras instalaciones destinadas a fines agrarios
que permitan racionalizar el uso de agua dentro de la finca.

b) Instalación, construcción y reparación de cerramientos perimetrales o de manejo, con
fines agrarios.

c) Construcciones ganaderas y naves polivalentes, destinadas a fines agrarios.

d) Rehabilitación de edificaciones existentes en las dehesas boyales o fincas comunales
destinadas a usos agrícolas y/o ganaderos.

e) Otras mejoras e instalaciones complementarias necesarias para la viabilidad de la explota-
ción agrícola y/o ganadera.

3. Quedan exceptuadas las inversiones en centros de limpieza y desinfección de vehículos del
sector ganadero, mangas de manejo, embarcaderos de animales e instalación o renova-
ción de básculas ganaderas.

4. En todo caso tendrán la consideración de inversiones subvencionables aquellas que resulten
acordes con la actividad productiva y dimensión de la explotación objeto de ayuda, circuns-
tancia que será valorada y determinada en cada caso por la Administración Autonómica de
manera justificada en el informe técnico que se elaborará al efecto para las solicitudes
seleccionadas conforme el artículo 11 de las bases reguladoras. Asimismo, las inversiones
objeto de ayuda deberán materializarse en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
permanecer en la región y destinarse al fin para el que fueron concebidas por un periodo
de, al menos, cinco años a partir de la fecha de certificación final de las mismas.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda para la mejora en fincas rústicas municipales y/o comunales y dehesas boyales
será del 75 por ciento de la inversión que se apruebe como subvencionable.

2. No obstante lo anterior, el importe máximo de la ayuda alcanzará un límite de 52.500
euros por explotación y año.
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Artículo 5. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas que se otorguen serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de la Unión Europea, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6. Solicitudes y plazos de presentación.

1. Las solicitudes de estas ayudas, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo I e
irán acompañadas de la documentación requerida.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas deberán dirigirse al titular de la Dirección
General de Desarrollo Rural y se presentarán en los lugares previstos en el artículo 7 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

Artículo 7. Documentación.

1. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria técnica original valorada por el técnico competente compresiva de los siguien-
tes extremos:

— Descripción de la inversión objeto de ayuda, con indicación del término, polígono y la
parcela objeto de la misma, mediante salidas gráficas de SIGPAC.

— Mediciones y presupuesto presentado conforme a la base de precios públicos de la
construcción de la Junta de Extremadura.

— Planos de las construcciones o instalaciones objeto de la inversión.

b) Certificación expedida por el Secretario-Interventor de la Corporación Local con el V.º
B.º del Alcalde-Presidente de que las inversiones propuestas no se encuentran realiza-
das y se ejecutarán en predios de naturaleza rústica de propiedad municipal y/o comu-
nal sitos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Certificado del Secretario-Interventor de la Corporación Local sobre la disponibilidad de
los terrenos.

d) Certificado del Secretario-Interventor de la Corporación Local de disposición de créditos
suficientes para hacer frente al 25% de la inversión.
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e) Declaración responsable, en la que se recoja el compromiso de la entidad de destinar
las ayudas percibidas a las actividades objeto de subvención, por un periodo de al
menos cinco años consecutivos desde la fecha final de certificación.

f) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario/a conforme a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el modelo establecido en el
Anexo II que se acompaña.

g) Declaración responsable relativa a la existencia o no de solicitud o concesión de ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de la Unión Europea, indicando,
en su caso, el importe solicitado o concedido y la entidad concedente así como el origen
de la financiación.

h) Certificados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacien-
da Autonómica.

No obstante, podrán autorizar expresamente a la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural para que compruebe de oficio dichos extremos conforme a lo establecido en el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las medidas para la mejora de
la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura. Si el Ayuntamiento o la Entidad Local interesada no otorga la
anterior autorización o bien revocara la inicialmente prestada, deberá aportar la correspon-
diente certificación administrativa extendida por el órgano competente.

2. No será necesario remitir los documentos que obren en poder del Servicio de Desarrollo
Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural en virtud de lo establecido en el aparta-
do f del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Subsanación de errores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concederá un plazo de diez días para subsanar posibles defectos en la solicitud
presentada o acompañar la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley.

Artículo 9. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de solicitudes y documentación
presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con
los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el artículo 11 del Decreto 102/2010,
de 16 de abril.
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3. El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la ayuda de alguno de los benefi-
ciarios o la no justificación en su totalidad de la misma podrá utilizarse para acordar, sin
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solici-
tantes siguientes a aquél, en orden de puntuación.

Artículo 10. Criterios de otorgamiento de la subvención.

Los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda a los Ayuntamientos solicitantes,
así como la ponderación de los mismos, con un máximo de 100 puntos son los previstos en
el artículo 11 del Decreto 102/2010, de 16 de abril, siendo éstos:

— Factores socioeconómicos de la zona. Puntuación máxima: 20 puntos.

• Tasa de desempleo: a mayor tasa de desempleo, mayor puntuación, hasta un máximo
de 10 puntos.

• Población agraria respecto a la población total del municipio: valorado de forma directa-
mente proporcional, hasta un máximo de 10 puntos.

— Características de las fincas, valorando de forma directamente proporcional la superficie y
la diversidad económica de los aprovechamientos agrícolas y/o ganaderos. Puntuación
máxima: 30 puntos.

— Valoración de las mejoras solicitadas con la finalidad de complementar las infraestructuras
existentes en las fincas y/o dehesas boyales objeto de ayuda al objeto de alcanzar la
mejora integral de las mismas. Puntuación máxima: 35 puntos.

1. Fuerte carácter complementario de las inversiones propuestas en relación a las infraes-
tructuras existentes en la explotación, de forma que contribuyan de manera ineludible
a la mejora integral de la finca. Valoración graduada de la siguiente forma:

• Inversiones de importe menor de 15.000 €: 35 puntos.

• Inversiones de importe de 15.001 €-20.000 €: 33 puntos.

• Inversiones de importe de 20.001 €-30.000 €: 30 puntos.

• Inversiones de importe de 30.001 €-40.000 €: 27 puntos.

• Inversiones de importe superior a 40.001 €: 24 puntos.

2. Las inversiones propuestas carecen de claro carácter complementario con las infraes-
tructuras existentes en la explotación, pero contribuyen a optimizar la utilización de los
recursos endógenos de ésta. Valoración graduada de la siguiente forma:

• Inversiones de importe menor de 15.000 €: 25 puntos.

• Inversiones de importe de 15.001 €-20.000 €: 23 puntos.

• Inversiones de importe de 20.001 €-30.000 €: 20 puntos.

• Inversiones de importe de 30.001 €-40.000 €: 17 puntos.

• Inversiones de importe superior a 40.001 €: 14 puntos.

— Periodicidad en la percepción de ayudas con el mismo objeto y con las mismas fuentes de
financiación que las reguladas en la presente orden. Valoración máxima de 15 puntos.
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• Haber percibido ayudas con arreglo a la última convocatoria resuelta: 0 puntos.

• No haber percibido ayudas con arreglo a la última convocatoria resuelta: 3 puntos.

• No haber percibido ayudas con arreglo a las dos últimas convocatorias resueltas: 7 puntos.

• No haber percibido ayudas con arreglo a las tres últimas convocatorias resueltas: 11 puntos.

• No haber percibido ayudas con arreglo a las cuatro últimas convocatorias resueltas: 15 puntos.

Artículo 11. Órgano competente para la instrucción y órgano colegiado.

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento de concesión es el Servicio de
Desarrollo Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la propuesta de resolución.

2. Para el análisis y valoración de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valora-
ción se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe en el que se concretará
el resultado de la evaluación efectuada, y que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Jefatura de Servicio de Desarrollo Rural.

Vocales:

— Un técnico de cada una de las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz con
competencia en el sector agrícola y/o ganadero.

— Un técnico de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura.

— Dos funcionarios designados por el Director General de Desarrollo Rural, actuando uno
de ellos como Secretario.

La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos
colegiados regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y al Título V, Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo
10 de la presente orden.

b) Proponer y estimar la cuantía de las ayudas.

Artículo 12. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1. La Comisión de Valoración, una vez instruido el procedimiento, formulará a través del
órgano instructor la correspondiente propuesta de resolución provisional, debidamente
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motivada, que deberá notificarse a los interesados y se concederá un plazo de diez días
para presentar alegaciones.

2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor
elevará al órgano competente para resolver propuesta de resolución definitiva.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.

Artículo 13. Resolución y plazos.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por el instructor, será competen-
te para resolver el procedimiento de concesión el titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, conforme a lo dispuesto en el Decreto 63/2010, de 12 de marzo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de cuatro
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura. El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la
resolución legitima a los interesados para entender desestimada, por silencio administrati-
vo, la solicitud de concesión de la subvención, conforme a lo previsto en el artículo 25.5
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural en los plazos y términos recogidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

4. En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que estará cofi-
nanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose los beneficia-
rios en la lista pública de beneficiarios, nombres de las operaciones y cantidades de
fondos públicos asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos
de este fondo.

5. Las resoluciones de aprobación de las ayudas serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputa, beneficiario y cantidad concedida, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Ejecución, pago y justificación.

1. Una vez concedida la subvención, los Ayuntamientos y las entidades locales nombrarán un
director de obras que levantará la correspondiente Acta de replanteo de las obras a reali-
zar para que, posteriormente, el Secretario de la Corporación certifique en su momento el
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inicio de las mismas y remita dicho certificado al Servicio de Desarrollo Rural, especifican-
do si las obras se van a ejecutar mediante contratación externa o por la Administración.

2. En los proyectos de obra ejecutada por contrata, los gastos asociados a los presupuestos
de ejecución material serán elegibles hasta el máximo permitido en la Ley de Contratos
del Sector Público.

3. En los proyectos de obra ejecutados por la Administración, la mano de obra será subven-
cionable siempre que el personal sea contratado específicamente para la obra del proyecto
objeto de ayuda, debiendo figurar esta incidencia (que es para la obra en cuestión) en el
correspondiente contrato laboral.

En ningún caso será subvencionable el personal de la Entidad Local que se encuentre en
situación laboral de funcionario o con contrato indefinido.

Del presupuesto total (material y mano de obra) solo será elegible como mano de obra y
con carácter general un máximo del 60% del mismo.

4. El pago de la ayuda se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago equivalente al 50% de la cuantía total de la ayuda al recibir el certifica-
do del Secretario del Ayuntamiento con la conformidad del Alcalde sobre el inicio de las
obras, una vez notificada la resolución de concesión de la subvención.

b) Un 25% previa certificación por el Secretario del Ayuntamiento de la realización de las
obras por importe equivalente al pago del 50% y justificación documental del gasto y
del pago efectivamente realizado por dicho importe mediante facturas y otros docu-
mentos contables de valor probatorio.

c) El 25% restante de la ayuda, a la finalización de las obras en el plazo señalado, previa
certificación del Secretario de la entidad local beneficiaria de la realización final de las
inversiones y comprobación y certificación por parte del Servicio de Desarrollo Rural así
como la justificación documental del gasto y el pago efectivamente realizado por dicho
importe mediante facturas y otros documentos contables de valor probatorio.

5. Se establece como plazo máximo para la ejecución y justificación de la inversión el 15 de
noviembre de 2011, comprometiéndose la entidad local a realizar las actuaciones en las condi-
ciones que se especifiquen en la resolución de concesión de la ayuda y en las recogidas en la
presente orden y que son imprescindibles para obtener la subvención correspondiente.

Las certificaciones emitidas por el Secretario del Ayuntamiento que conlleven la justificación
de gastos y pagos, además, deberán soportarse aportando, para cada uno de los contratos
y/o gastos realizados, las listas de comprobación que se remitirán desde la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural al Ayuntamiento beneficiario de la ayuda. Dichas listas de
comprobación deberán firmarse por el interventor de la Entidad Local, o por el Secreta-
rio-Interventor en aquellos Ayuntamientos que no estén provistos de Interventor.

6. El pago de la ayuda se hará, en su caso, proporcional a la cuantía justificada, en relación a
la actuación objeto de subvención y a la disponibilidad presupuestaria. Cuando no se justi-
ficare la totalidad de la inversión aprobada en la resolución de concesión de las ayudas, se
certificará aplicando a la inversión real justificada el tanto por ciento de subvención inicial
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concedida, todo ello sin perjuicio del reintegro de la ayuda en el caso de incumplimiento
de la finalidad u objeto de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 20 del
Decreto 102/2010, de 16 de abril.

Artículo 15. Financiación.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria, con una cuantía total de 1.600.000
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.314A.760.00, código de proyecto
200812003001500, todo ello sujeto a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011.

Este proyecto de gasto será cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del
Eje prioritario 3 “Mejora de la calidad de vida y de la economía en las zonas rurales”, en un
75%, Medida 323 “Conservación y mejora del patrimonio rural”, el resto será cofinanciado
por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

Artículo 16. Reintegro.

El reintegro de las ayudas previstas en la presente convocatoria se ajustará a lo establecido
en el artículo 20 del Decreto 102/2010, de 16 de abril.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Desarrollo Rural para dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de enero de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convoca para el ejercicio
2011 el programa público de subvenciones para la realización de acciones
de orientación profesional para el empleo y de asistencia para el
autoempleo, al amparo del Decreto 20/2003, de 25 de febrero. (2011050020)

El artículo 5.1 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, prevé que anualmente se publique la correspondiente orden de
convocatoria, con el fin de abrir el plazo para la presentación de solicitudes. 

A efectos de llevar a cabo tal previsión, se procede al dictado de la presente orden, por la
que se regula la convocatoria pública de las citadas ayudas, mediante tramitación anticipada,
teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en el citado programa de empleo, tras la
aprobación de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, así como la existencia de un nuevo
marco regulador del régimen de subvenciones, a partir de la aplicación directa de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de
junio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

Por medio de la presente orden se convoca, mediante tramitación anticipada, la concesión de
subvenciones correspondiente al ejercicio 2011, para la realización, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acciones de orientación profesional para el empleo y
asistencia para el autoempleo (OPEA), al amparo del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, con
el fin de mejorar la posición de los demandantes de empleo en el mercado de trabajo, ofre-
ciendo la posibilidad de desarrollar itinerarios profesionales ajustados a las particularidades
específicas de los demandantes de empleo inscritos en los Centros de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo (SEXPE).

Artículo 2. Financiación.

1. La concesión de las subvenciones al amparo de la presente convocatoria, por importe total de
3.611.349 euros, se financiará con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en las
aplicaciones presupuestarias 14.40.242A.462.00, por importe de 500.000 €, y
14.40.242A.489.00, por importe de 3.111.349 €, y proyecto de gasto 2008.14.006.0007.00,
o los que correspondan en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el ejercicio 2011.
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2. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponibles en las apli-
caciones presupuestarias citadas, el cual podrá aumentarse, antes de resolver la conce-
sión de las mismas, en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias,
sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si una vez valoradas las solicitudes
presentadas se observase que la distribución de los créditos entre las distintas aplicacio-
nes presupuestarias no es acorde con el volumen de solicitantes en cada una de ellas,
podrá efectuarse la oportuna modificación presupuestaria que permita adecuarlos a las
peticiones efectuadas, sin que ello conlleve, en ningún caso, la apertura de un nuevo plazo
de solicitud de ayudas.

4. La presente orden es de tramitación anticipada para el año 2011, realizándose en el ejer-
cicio 2010 la convocatoria e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas,
para su posterior desarrollo en el 2011, por lo que quedará condicionada a la existencia de
crédito suficiente y adecuado en los Presupuestos Generales de dicho año.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Con arreglo a las disponibilidades presupuestarias existentes, podrán ser beneficiarios de las
subvenciones contempladas en la presente orden las Diputaciones Provinciales y las entida-
des privadas que, teniendo personalidad jurídica propia y careciendo de fines lucrativos,
realicen las acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoem-
pleo, de acuerdo con lo previsto en esta orden y el Decreto 20/2003, de 25 de febrero.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas personas o entidades en quienes
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones se presentarán en el modelo oficial
establecido en el Anexo I que acompaña a la presente orden, debidamente firmadas por el
representante legal de la entidad, preferentemente en los Servicios Centrales del SEXPE.
No obstante, también podrán presentarse en los Registros de la Consejería de Igualdad y
Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada
o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

2. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada de la escritura pública de constitución y de los correspondientes
Estatutos y, en su caso, de modificación, de la entidad, inscrita en el registro corres-
pondiente, excepto si se trata de administración pública.

b) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal, excepto si se trata de una admi-
nistración pública.
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c) Copia compulsada de la escritura donde consten los poderes de la persona que formula
la solicitud.

d) Documento de Alta de Terceros, en el caso de no estar dado de alta en el subsistema
de terceros de la Junta de Extremadura.

e) Proyecto–memoria de las acciones a realizar, según modelo que está a disposición de
los interesados en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño Público de Empleo.

f) Declaración, en su caso, de la existencia de otras subvenciones, con indicación de la
cuantía y si se encuentran en fase de solicitud o concesión, conforme al modelo que se
establece como Anexo II a la presente orden.

g) Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias estable-
cidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
que se incluye en el Anexo I de la presente orden.

h) Autorización para que la Consejería de Igualdad y Empleo, o en su caso el SEXPE,
pueda recabar de otros organismos públicos la información necesaria para comprobar
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la
Seguridad Social, así como comprobar de oficio el cumplimiento de sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se incorpora al Anexo
I de la presente orden. 

Si la entidad interesada no otorgara su autorización expresa a la cesión de los datos, o
bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias referidas en
este apartado deberá efectuarse mediante la presentación de los correspondientes
documentos o certificados. No obstante lo anterior, bastará que la interesada, en el
momento de presentar la solicitud, presente declaración responsable sobre el cumpli-
miento de las citadas obligaciones, requiriéndose en este caso la presentación de los
citados documentos o certificados con anterioridad a la propuesta de resolución.

3. Si del examen de la documentación del expediente se comprueba que ésta no reúne los
requisitos necesarios o no aporta la totalidad de la documentación exigida, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, el
plazo de presentación de solicitudes será de veinte días computados desde el día siguiente a
aquél en el que se publique la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. 

La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia competitiva. La subven-
ción se concederá a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los crite-
rios del artículo siguiente, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presu-
puestarios disponibles.
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Artículo 6. Criterios de valoración.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.b) de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, las
solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes criterios objetivos:

a) Máximo hasta 5 puntos: acciones desarrolladas en el marco de convenios de colaboración
vigentes a fecha de fin de plazo de solicitudes con el SEXPE, que tengan por objeto la
integración de políticas activas de empleo. Por cada firma de convenio 1 punto con un
máximo de 5 puntos (excluida OPEA).

b) Máximo hasta 5 puntos: coordinación e integración de las acciones de orientación profesio-
nal para el empleo y autoempleo con otras que realice la propia entidad, de formación
ocupacional, Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo, fomento de la contratación
o de iniciativas de actividad laboral, u otras que faciliten al demandante de empleo seguir un
itinerario personal de inserción laboral. Sólo se valorarán las iniciadas en el año 2010.

— Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo: 1 punto.

— Colaboración con Corporaciones Locales o colaboración con Otros Organismos: 1 punto.

— Cursos de Formación para el empleo: 1 punto.

— Otras actuaciones de Políticas Activas de Empleo: 1 punto por actuación con un máximo
de dos.

c) Máximo hasta 60 puntos: cobertura territorial de las necesidades, especialmente en aque-
llas zonas donde los medios propios del SEXPE resultan insuficientes para atender las
necesidades de actuación. 

— Valoración n.º de parados (media de parados en el año 2010): 1 punto por cada 300
parados con un máximo de 35 puntos. 

Cobertura territorial por localidades: 1 punto por localidad con un máximo de 25.

d) Máximo hasta 20 puntos: experiencia de la entidad en el desarrollo de las acciones solici-
tadas, valorándose en positivo la buena ejecución y en negativo la deficiente, en las dos
últimas convocatorias anteriores a la presente.

— Cumplimiento de los objetivos por encima de lo comprometido en resolución: 10 por año.

— Cumplimiento de los objetivos comprometidos en resolución: 5 por año.

— Incumplimiento de los objetivos comprometidos en resolución siempre que sea menos
de un 40%: 0 puntos por año.

— Incumplimiento de los objetivos comprometidos en resolución siempre que sea igual o
superior a un 40%: -1,5 puntos por año.

e) Máximo hasta 10 puntos: recursos técnicos, humanos y materiales que superen los míni-
mos exigidos en las especificaciones técnicas establecidas en el Decreto 20/2003, de 25
de febrero (5 puntos). Se valorarán aquellos medios no subvencionados por este progra-
ma que redunden positivamente en la consecución de los objetivos (5 puntos).
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f) Máximo hasta 15 puntos: colaboración con los Centros de Empleo en la gestión y segui-
miento de las acciones, asegurando un flujo adecuado de participantes, garantizando la
puntualidad y exactitud de la información y que no implique un aumento de cargas de
trabajo para el centro de empleo. (La entidad tiene que definir y desarrollar un procedi-
miento de gestión con los Centros de Empleo y seguimiento de las acciones, con todos los
apartados descritos a continuación: relaciones con el Centro de Empleo, coordinación,
citaciones, registro, informes, estadísticas, y la temporalización de dicho procedimiento): 

— Un procedimiento de gestión con los Centros de Empleo y seguimiento de las acciones y
además tienen un sistema de calidad de gestión homologado y vigente a fin de plazo
de solicitud: 15 puntos.

— Un procedimiento de gestión con los Centros de Empleo y seguimiento de las acciones:
10 puntos.

— La no explicación del procedimiento en algunos de los apartados o si éstos son inade-
cuados: 0 puntos.

g) Máximo 5 puntos: reducción en el coste por eficiencia o concurrencia de otras subvencio-
nes: 1 punto por cada medida de reducción con un máximo de 5.

h) Máximo 10 puntos: sistemas de evaluación de los servicios a los demandantes de empleo,
que pongan de manifiesto la calidad de los mismos. Para ser puntuada la entidad deben
definir y explicar sistemas de evaluación, técnicas a seguir y adjuntar modelos.

— La entidad define un sistema de evaluación explicando las técnicas y modelos a utilizar
así como su temporalización y cómo se traslada dicha información al SEXPE y además
tiene sistema de calidad de evaluación homologado y vigente a fin de plazo de solici-
tud: 10 puntos.

— La entidad define un sistema de evaluación explicando las técnicas y modelos a utilizar
así como su temporalización y cómo se traslada dicha información al SEXPE: 5 puntos.

— La entidad no define un sistema de evaluación o no explica las técnicas o no adjunta
modelos a utilizar: 0 puntos.

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

El Servicio Extremeño Público de Empleo subvencionará las actuaciones de las entidades
beneficiarias de acuerdo con los siguientes conceptos y cuantías, conforme a lo establecido
en la Resolución de 2 de febrero de 2010, del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE núm.
41, de 16 de febrero), por la que se actualizan para el año 2010, las cuantías máximas del
importe de las subvenciones convocadas mediante la presente orden, o la cuantía que se fije,
en su caso, en la correspondiente resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, por la
que se actualicen para el año 2011 dichas cuantías máximas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 4 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, en conexión con el artículo 4.1.c)
de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, modificada
por la Orden de 4 de febrero de 2000.

a) Las retribuciones totales y la cotización empresarial a la Seguridad Social por todos los
conceptos, del personal necesario para la ejecución de las acciones, en función de las normas
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legales y reglamentarias del Convenio Colectivo aplicable, o de acuerdo con la normativa de
aplicación en las Administraciones Públicas para funcionarios, en las cuantías siguientes:

— Para los técnicos, las establecidas en las respectivas normativas de aplicación para cada
categoría, nivel o grupo profesional. 

— Para el personal de apoyo, las retribuciones establecidas en las respectivas normativas
de aplicación para cada categoría, nivel o grupo profesional.

Estas cuantías se refieren a la prestación de servicios a jornada completa. Dichas cuantías
se acomodarán proporcionalmente a la jornada que se desarrolle en caso de que la pres-
tación de servicios sea a tiempo parcial.

El número de técnicos necesarios para la realización de las acciones se determinará a
partir del módulo de 1.500 horas/año por técnico, estimándose necesaria una persona de
apoyo por cada tres técnicos contratados a tiempo completo.

El número de demandantes a atender condicionará las horas asignadas y la subven-
ción correspondiente.

Para determinar el cumplimiento de la realización de las acciones objeto de subvención, se
considerarán como número de demandantes atendidos, aquellos que inicien las correspon-
dientes acciones, asistiendo a la primera sesión, aun cuando no las finalicen por causas no
imputables a la entidad beneficiaria y cuando se derive una información de retorno que se
incorpore a la demanda de empleo de los usuarios atendidos.

Se considerarán horas totales asignadas para el cálculo del importe de las retribuciones
las siguientes: 

— Las correspondientes al tiempo de atención de los usuarios más un 25 por 100 en
concepto de preparación técnica de las acciones.

— Las correspondientes al tiempo de trabajo del personal técnico que realice las funciones
de coordinación, siempre y cuando el número de usuarios a atender sea superior o
igual a mil.

b) Gastos generales de mantenimiento y material técnico, por una cuantía de hasta un 25
por 100 del total de gastos de personal, contemplándose los siguientes conceptos:

— Gastos generales, materiales y técnicos, que se generen en la ejecución de las acciones.

— Gastos que se originen por dietas y desplazamientos necesarios para el desarrollo de
las acciones hasta el máximo establecido para ambos conceptos y para cada categoría
profesional, en la normativa aplicable.

Artículo 8. Objetivos de actuación y especificaciones técnicas.

1. Las especificaciones técnicas sobre las cuales se desarrollarán las citadas acciones son las
establecidas en el Anexo I que se acompaña al Decreto 20/2003, de 25 de febrero.

En atención al colectivo de personas con discapacidades, tales como sordos e invidentes,
el tiempo de atención por sesión será el especificado en el apartado d) del citado Anexo.
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2. El Servicio Extremeño Público de Empleo pondrá a disposición de las entidades colabora-
doras las necesidades de actuación a ejecutar, en función de las cantidades previstas de
financiación y de la evolución del paro registrado, facilitando las instalaciones propias
donde aquéllas pueden desarrollar la acción objeto de subvención.

3. La realización de las acciones de orientación se llevará a cabo, siempre que existan espa-
cios físicos y medios materiales disponibles, en los Centros de Empleo del SEXPE, al obje-
to de economizar recursos, integrar estas acciones con otras que se realizan con dichos
demandantes y que éstos así lo identifiquen.

En este caso, las entidades beneficiarias se sujetarán a las instrucciones que para la más
adecuada organización y coordinación de las acciones se dicten por parte del SEXPE.

Artículo 9. Órganos de instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se atribuye a la Dirección
General de Empleo del SEXPE.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe
por una Comisión de Valoración, cuya composición, conforme a lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, es la siguiente:

Presidente: el Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación, o persona en quien delegue.

Secretario/a: un funcionario/a adscrito/a al Servicio de Orientación e Intermediación.

Vocal: un técnico/a adscrito/a al Servicio de Orientación e Intermediación.

Artículo 10. Resolución.

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, en
conexión con el artículo 2 del Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, la resolu-
ción del procedimiento corresponde a la Consejera de Igualdad y Empleo, a propuesta del
Director Gerente del SEXPE.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones esta-
blecidas en la presente orden será de treinta días, a contar desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído y notificado
resolución expresa, se entenderá que ésta es desestimatoria de la concesión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
como prórroga de plazos, modificaciones justificadas del proyecto inicial, y en todo caso la
obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 11. Pago.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, el
SEXPE, de acuerdo con la solicitud que presente la entidad beneficiaria, podrá anticipar hasta
el 50 por ciento del importe de la subvención concedida, previa certificación del inicio de las
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acciones. El 50 por ciento restante se transferirá cuando la entidad beneficiaria haya certifica-
do al menos el 50 por ciento de las acciones previstas en la concesión de subvención.

No obstante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 8/2009, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2010, cuando el beneficiario de la subvención sea una Corporación Local, se podrá antici-
par hasta el 50% del importe de la subvención, previa certificación del inicio de las accio-
nes, pudiéndose hacer anticipos sucesivos de hasta un 25% del importe de la subvención,
previa justificación de una cantidad igual.

2. Según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Decreto 20/2003, de 20 de febre-
ro, las entidades beneficiarias estarán exentas de la obligación de presentar las correspon-
dientes garantías para los pagos anticipados de la subvención.

3. Cuando algunas de las acciones no pudieran ejecutarse dentro del año natural del ejercicio
presupuestario de 2011, la transferencia de la totalidad de la subvención se realizará con
anterioridad al 31 de diciembre de dicho año natural.

Artículo 12. Reintegro de las subvenciones.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo
36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, darán lugar a la
obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigen-
cia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la
procedencia del reintegro de la misma, los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
citada Ley General de Subvenciones.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden TAS/816/2005 de 21 de marzo,
en el caso de incumplimientos parciales el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el
número 2 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en relación con la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de dicha ley.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título II, Capí-
tulo II, “Del procedimiento de reintegro”, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la misma
y, en cuanto no se oponga a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, por el Decreto 20/2003, de 25 de febrero, y por la normativa estatal regu-
ladora del citado programa de empleo. 

En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en la citada Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura; en la regulación prevista en materia de subvenciones en
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en el Decreto
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64/2005, de 15 de marzo; en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones; en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, de medidas
para la mejora de la tramitación administrativa; y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
Devolución de Subvenciones.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a dictar cuan-
tos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición final segunda.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potestati-
vamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 10-NC-0101/2010-1-E, en la localidad de Almoharín. (2011060050)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012, autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 10-NC-0101/2010-1-E, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Almoharín provincia de Cáceres, con
emplazamiento en la C/ Reyes Católicos, 33, siendo el promotor de la misma URVIPEXSA,
SAU. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

24 viviendas de régimen especial.

3. De estas viviendas se destinan las siguientes al cupo de reserva para personas con movili-
dad reducida permanente:

1 vivienda.
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4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 90,00 m2.

5. La tipología de las viviendas es unifamiliar. La promoción cuenta con 24 garajes y 24 tras-
teros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de
Mérida —Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha
Consejería en la ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, n.º 2).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acom-
pañará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad
de convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones
responsables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad
familiar y, en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad redu-
cida de alguno de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable
de ingresos familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositi-
vo inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud
de inscripción; c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de
convivencia cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.
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Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web de
la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Cáceres (Avda. Primo de
Rivera, n.º 2) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
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carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado, en el expediente
administrativo de visado del contrato, que el interesado reúne todos los requisitos exigi-
dos reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigi-
dos para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a
la fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
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contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
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de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte
del demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 06-NC-0100/2010-1-G, en la localidad de Don Benito. (2011060051)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012, autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0100/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Don Benito provincia de Badajoz, con
emplazamiento en la calle Manzanedo, n.º 21, esquina calle Cáceres, siendo el promotor
de la misma Construcciones Lusan de Don Benito, SL. La integran las siguientes tipologías
de vivienda:

9 viviendas de régimen general.

3. No existe cupo de reserva para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 63,72 m2.
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5. La tipología de las viviendas es en bloque. La promoción cuenta con 9 garajes y 1 tras-
tero vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda., de las Comunidades, s/n., de
Mérida —Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha
Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web de
la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Euro-
pa, n.º 10) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado, en el expediente
administrativo de visado del contrato, que el interesado reúne todos los requisitos exigi-
dos reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigi-
dos para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a
la fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
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diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccionar
y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.
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c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 06-NC-0102/2010-1-G, en la localidad de Fuente de
Cantos. (2011060052)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012, autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0102/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Fuente de Cantos provincia de Badajoz,
con emplazamiento en la carretera de Bienvenida, s/n., siendo el promotor de la misma
Molquesa Industrial, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

15 viviendas de régimen general.

3. No existe cupo de reserva para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 90,00 m2.
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5. La tipología de las viviendas es unifamiliar. La promoción cuenta con 15 garajes y 15 tras-
teros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de
Mérida —Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha
Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web de
la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Euro-
pa, n.º 10) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondien-
te sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado, en el expediente
administrativo de visado del contrato, que el interesado reúne todos los requisitos exigi-
dos reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigi-
dos para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a
la fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
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diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte
del demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 06-NC-0094/2010-1-G, en la localidad de Villanueva de la
Serena. (2011060053)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0094/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Villanueva de la Serena provincia de Bada-
joz, con emplazamiento en la parcela 2 - Enclave 5-B, siendo el promotor de la misma Extre-
meña de Promociones García, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

56 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 69,98 m2.
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5. La tipología de las viviendas es en bloque. La promoción cuenta con 56 garajes y 56 tras-
teros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de
Mérida —Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha
Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web de
la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Euro-
pa, n.º 10) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado, en el expediente
administrativo de visado del contrato, que el interesado reúne todos los requisitos exigi-
dos reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigi-
dos para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a
la fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo, hubie-
ra sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o diferen-
tes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccionar y
formalizar el contrato de una única vivienda.
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Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguien-
tes circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.
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d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, del Consejero, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores provisionales y la
ordenación de los demandantes en lista de espera de las viviendas
protegidas del Programa Especial, incluidas en la promoción de viviendas
“Residencial Los Monjes”, promovida por la entidad Albatros, SL, en la
ciudad de Plasencia. (2011060070)

El Decreto 104/2010, de 23 de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula el
Registro de Demandantes y los procedimientos de sorteo en materia del Plan Especial de
Vivienda, exige la inscripción previa y preceptiva en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda de todo interesado en acceder a la propiedad de una vivienda protegida
del Plan Especial, a través del procedimiento de sorteo.

Asimismo, el artículo 18 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, exige que las viviendas prote-
gidas del Plan Especial sean objeto de un procedimiento de sorteo siempre que se encuen-
tren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en parte, a
la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial, y no sea de aplicación salve-
dad alguna en virtud de la resolución del Director General de Vivienda y Arquitectura.

Por último, el artículo 21 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, regula los requisitos regla-
mentariamente exigidos para ser admitido al procedimiento de sorteo, entre los que se
encuentra el cumplimiento de la obligación de sellado del correspondiente certificado de
inscripción, en tiempo y forma. 

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución persigue establecer las bases que regi-
rán el sorteo a que se refiere,

BASES

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de los compradores provisionales y la
ordenación de los demandantes en lista de espera de las viviendas protegidas del Programa
Especial que se relacionan en la base sexta de la presente convocatoria, incluidas en la
promoción de viviendas “Residencial Los Monjes”, promovidas por la entidad Albatros, SL, en
la ciudad de Plasencia. 

En su virtud, se convoca al presente procedimiento de sorteo a todos aquellos interesados en
acceder a la propiedad de las viviendas protegidas anteriormente referidas.

Segunda. Requisitos de admisión al procedimiento de sorteo.

Son requisitos necesarios para ser admitido al procedimiento de sorteo a que se refiere la
presente convocatoria, los prevenidos en el artículo 21 del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

De conformidad con los artículos 14 y 21 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, y a la vista
de la resolución de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de 3 de mayo de 2010,
los demandantes podrán sellar su certificado de inscripción en las oficinas que el promotor
tenga abiertas al público para tal fin, siempre antes de que se publique la resolución del
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Director General de Vivienda y Arquitectura por la que se acuerde poner fin a la oferta de las
viviendas objeto del presente procedimiento de sorteo.

La fecha previsible de publicación de dicha resolución es el 10 de febrero. Esta fecha no
podrá adelantarse, aunque si retrasarse si así lo aconsejaran las circunstancias concurrentes.

Tercera. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones (listados provisionales y definitivos de
demandantes admitidos al sorteo, resoluciones que pongan fin a la oferta de la promoción de
viviendas o fase, resultados del sorteo, llamamientos de compradores provisionales, requeri-
mientos de personación en la promotora y de aportación de documentación a efectos de
visado del contrato de compraventa, aceptación o no de renuncias, bajas en la promoción de
viviendas o fase de la misma, bajas en el Registro por incumplimiento de las obligaciones
asumidas en el procedimiento de sorteo...), a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la
página web www.viviendaextremadura.org en el tablón de anuncios de los Servicios Centra-
les de la Consejería de Fomento (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), y
en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de
Cáceres (Avda. de Primo de Rivera, n.º 2).

Cuarta. Relación de demandantes y reserva de vivienda.

La relación de demandantes de las viviendas protegidas en la presente convocatoria se
acomodará a las previsiones contenidas en el artículo 22 del Decreto 104/2010, de 23 de
abril, y la reserva y distribución de excesos de vivienda a lo dispuesto en los artículos 23, 24,
25 y 26 de dicha norma.

Quinta. Listados provisionales y definitivos.

Los listados provisionales y definitivos, que se acomodarán a las previsiones del Decreto
104/2010, de 23 de abril, respetarán la distribución que seguidamente se detalla.

N.º de viviendas protegidas del Programa Especial: 58.

Sorteo general: 57 viviendas. 

Viviendas reservadas al Grupo I: 17.

Viviendas reservadas al Grupo II: 20.

Viviendas reservadas al Grupo III: 20.

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanente: 1. 

Viviendas reservadas: 1.

Sexta. Procedimiento de sorteo.

1. El sorteo permitirá identificar de entre los demandantes convocados, a los compradores
provisionales agraciados en el propio acto del sorteo y a los demandantes que deban inte-
grar la lista de espera.

2. Para establecer el orden del listado definitivo de cada sorteo general se realizará una única
extracción por cada grupo de demandantes admitidos definitivamente al sorteo las viviendas
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protegidas del Programa Especial objeto de la presente convocatoria. Asimismo, se efec-
tuará una única extracción por cada listado de demandantes definitivamente admitidos al
sorteo específico para personas con movilidad reducida permanente.

En ambos casos, se reintegrarán los números extraídos a sus correspondientes bombos o
recipientes tras cada extracción.

El orden de los listados, tras el sorteo, vendrá fijado por la ordenación correlativa y ascen-
dente de los números asignados aleatoriamente a los demandantes incluidos en el listado
definitivo objeto del sorteo de que se trate, a partir del número que resulte de la extracción
de los números, en la forma y por el método señalado en la presente base. Dado que el
cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante, el número uno se considera
posterior al último de los números participantes en cada sorteo.

3. El sorteo se realizará por el denominado “sistema de bombos, o recipientes equivalentes,
múltiples”. El sorteo se basará en tantos bombos, o recipientes, como sean precisos para
conformar el mayor de los números asignados aleatoriamente a los demandantes de cada
listado de cada sorteo (general —Grupo I, II y III— o específico). Cada bombo o recipiente
contendrá diez números, correspondientes a los números cero a nueve, salvo, en su caso,
el bombo o recipiente de rango superior que contendrá únicamente los números necesa-
rios hasta alcanzar el numero mayor que corresponda (así, si en el listado de que se trata
aparecen 524 demandantes, se introducirán en el bombo o recipiente de las centenas los
números cero, uno, dos, tres, cuatro y cinco). Para conformar el primer número que haya
de establecer el orden del listado se realizará una extracción de cada bombo o recipiente,
comenzando por el de rango superior. 

4. Si todos los posibles números que pueden formarse con el número de bombos o recipien-
tes empleados, conforme el párrafo anterior, no estuvieren asignados aleatoriamente a los
demandantes del listado definitivo de que se trate, por ser inferior el número total de tales
demandantes al número máximo que pueden arrojar los bombos o recipientes (siendo
1.324 demandantes, son precisos cuatro bombos o recipientes, introduciéndose en el
bombo o recipiente de las unidades de millar los números cero y uno. El número máximo
que pueden arrojar los bombos o recipientes es 1.999) y el número resultante de las
extracciones correspondiese a un número no asignado (los números comprendidos entre
el 1.325 y 1.999), deberán reintegrarse todas los números extraídos a sus correspondien-
tes bombos o recipientes, como si no se hubiese efectuado la extracción previa, y se reali-
zará una nueva extracción de cada bombo o recipiente para componer un nuevo número.
El procedimiento se repetirá, si fuere necesario, hasta que el número obtenido sea válido. 

Dado que el número cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante de los listados
definitivos, en el caso de que el número extraído sea el cero, se anulará dicha extracción y
se procederá de igual forma a la señalada anteriormente para el caso de que el número
resultante de las extracciones correspondiese a un número no asignado. 

Si el número extraído correspondiere a un demandante que no pueda participar en el
sorteo de que se trate, de acuerdo con el artículo 24 del Decreto 104/2010, de 23 de
abril, la extracción no se anulará y el primer número que haya de establecer el orden del
listado será el siguiente, según la ordenación correlativa y ascendente a que se refiere la
presente base, que corresponda a un demandante que sí pueda participar en dicho sorteo. 
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5. El sorteo se acomodará al siguiente orden. En primer lugar se llevará cabo el sorteo espe-
cífico destinado a personas con movilidad reducida permanente, para posteriormente
proceder al sorteo general, observándose en este último caso el orden lógico de los
grupos (Grupo I, después Grupo II y por último Grupo III).

6. La publicación de los resultados del sorteo se acomodará a lo prevenido en el artículo 33
del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

Séptima. Asignación de viviendas.

Las viviendas protegidas a las que optan los demandantes incluidos en cada listado definitivo
se asignarán a los mismos directamente y sin necesidad de elección, según el orden con que
figuran en la relación regulada en el apartado 4 del artículo 29 del Decreto 104/2010, de 23
de abril. De esta manera, la primera vivienda que obre en la relación asociada a un listado
definitivo corresponderá al primer comprador provisional que conste en dicho listado, una
vez ordenado el mismo de forma correlativa y ascendente a partir del número agraciado en
el acto del sorteo, conforme a las reglas contenidas en la base anterior de la presente convo-
catoria. De igual forma, la segunda vivienda que obre en la relación asociada a dicho listado
corresponderá al comprador provisional que ocupe el segundo lugar del listado ordenado,
según las reglas del sorteo, y así sucesivamente.

Los demandantes en lista de espera serán llamados como compradores provisionales según
el orden resultante del sorteo, asignándoseles las viviendas protegidas que hubiere vacan-
tes en el momento que se produzca dicho llamamiento de manera directa y sin necesidad
de elección, en los términos prevenidos en el párrafo anterior, respetando el orden con que
figuren dichas viviendas en la relación asociada a cada listado definitivo. A tales efectos,
una vez detectadas las bajas en un listado, antes de proceder a un nuevo llamamiento de
compradores provisionales, la relación de viviendas asociada a dicho listado se ordenará de
forma correlativa y ascendente según el número aleatorio inicialmente asignado a cada una
de ellas. Teniendo en cuenta que en dicha relación únicamente deberán constar las vivien-
das vacantes, que hayan de cubrirse con nuevos compradores provisionales, a la fecha en
que deba procederse al nuevo llamamiento, la relación asociada podrá presentar saltos en
la numeración.

Octava. Obligaciones del promotor.

Sin perjuicio de lo que resulte de la normativa vigente, son obligaciones del promotor de las
viviendas protegidas del Plan Especial a que hace referencia la base primera de la presente
convocatoria, las siguientes:

a) Acreditar las bajas de los compradores provisionales mediante la presentación de la comu-
nicación de baja, en modelo oficial. El incumplimiento de esta obligación impedirá el
llamamiento de compradores provisionales sustitutos.

b) Impulsar, recabar y recibir la documentación que los compradores provisionales deben
entregar a efectos de visado del contrato de compraventa de las viviendas protegidas
del Plan Especial, al amparo de la Orden de 27 de agosto de 2009 por la que se
desarrolla el Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura 2009-2012.
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Novena. De los efectos del sorteo.

El llamamiento de demandantes, como compradores provisionales o compradores sustitutos,
y, en general todos los efectos del sorteo a que se refiere la presente convocatoria se regirán
por lo dispuesto en el Capítulo IV del Título III del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

En particular, los demandantes llamados como compradores provisionales dispondrán de un plazo
de siete días hábiles para proceder a la entrega de la señal y a la firma del contrato de reserva de
la vivienda protegida del Plan Especial. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a aquél
en que se produzca el llamamiento del demandante como comprador provisional.

A tales efectos, los compradores provisionales deberán cumplir el trámite de presentar, dentro
de dicho plazo, el documento oficial que acredite la formalización del contrato de reserva y la
entrega de la señal —según el modelo oficial disponible a estos efectos—, debidamente firmado
por la promotora. La Dirección General de Vivienda y Arquitectura declarará decaídos en el
derecho a este trámite a los compradores provisionales que incurran en incumplimiento.

Décima. Terminación del procedimiento de sorteo.

La terminación del procedimiento de sorteo a que se refiere la presente convocatoria, y la
tramitación que habrá que observarse con posterioridad, se acomodará a lo dispuesto en el
Capítulo V del Título III del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

Undécima. Recursos.

Los actos administrativos de convocatoria y resolución del procedimiento de sorteo objeto de
la presente convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, son susceptibles de recurso
de reposición ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o, alternativamente,
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha, sin perjuicio de que el interesado
pueda emplear otros medios de impugnación que entienda procedentes.

El resto de los actos administrativos del procedimiento de sorteo serán impugnables en la forma
y plazos regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, a 28 de diciembre de 2010.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de “Mejora del abastecimiento a Roturas de Cabañas. Modificado
n.º 1”. (2011060078)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Mejora del abaste-
cimiento de Roturas de Cabañas. Modificado n.º 1”,  por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
27 de marzo de 2009, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o certifi-
cación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa-
dos, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes aludida,
podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n.,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involun-
tariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

El Secretario General

(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Dirección General del
Medio Natural, por la que se aprueba el plan de erradicación de la especie
“Muflón” en el Parque Natural Tajo Internacional. (2011060049)

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del
Medio Natural ha emitido un informe sobre la situación del Parque Natural Tajo Internacional
en el que se ha detectado la presencia de una nueva especie no natural: el Muflón (Ovis
orientalis musimon), que pone en peligro la fauna existente en la zona. No se tiene conoci-
miento de la posible vía de aparición de esta especie, por lo que ha de considerarse una
introducción accidental o ilegal. La especie no natural detectada se encuentra en fincas no
cercadas cinegéticamente con lo que es posible la expansión de la misma al resto de fincas
del parque.

La Ley 42/2007, de 13 diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad establece en el artículo
52.2. “Las Administraciones Públicas competentes prohibirán la introducción de especies,
subespecies o razas geográficas alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con
las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos” y
en el artículo 62.3.e) “En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la
introducción de especies alóctonas. En el caso de introducciones accidentales o ilegales, no
se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético o piscícola, promoviendo
las medidas apropiadas de control de especies para su erradicación”.

Asimismo en el artículo 27.5 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio
Natural “Tajo Internacional”, aprobado por Decreto 187/2005, de 26 de julio, se establece
que “Se velará por la no introducción en el medio natural de especies, subespecies o varieda-
des cinegéticas y piscícolas que no sean propias del Espacio Natural”.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y la posibilidad de adoptar medidas previstas en la
normativa vigente en la materia, esta Administración considera oportuno habilitar los medios
necesarios con el fin de erradicar las especies que han sido introducidas de forma accidental
o ilegal y que están causando perjuicios a la fauna local existente. 

Así, en uso de las facultades legal y reglamentariamente conferidas, en particular, de confor-
midad con lo establecido en el Decreto del Presidente 22/2007, de 30 de junio (DOE extraor-
dinario n.º 6, de 2 de julio), y Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (DOE n.º 86, de
26 de julio), esta Dirección General del Medio Natural, 

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar el plan de erradicación de la especie muflón durante las temporadas cine-
géticas 2011/2012, 2012/2013 y 2013/2014 en los terrenos incluidos dentro del Parque
Natural Tajo Internacional, estableciendo las medidas conducentes a la erradicación de las
poblaciones de muflón existentes en los mismos. 
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Segundo. Serán de aplicación las siguientes condiciones y limitaciones:

1. El plan de erradicación se acometerá en las monterías ordinarias autorizadas, donde debe-
rán abatirse todas las piezas de muflón que se visualicen, y en las acciones cinegéticas
selectivas llevadas a cabo por el personal de los cotos. En ningún caso se permitirá la
modalidad de rececho ordinario.

2. La delimitación del área donde se aplicará el plan de erradicación se corresponde con
aquellos terrenos cinegéticos ubicados en el interior del Parque Natural Tajo Internacional,
detallados en el Anexo de la presente resolución y la aplicación temporal comprenderá las
temporadas cinegéticas 2011/2012, 2012/2013 y 2013/2014.

3. Las acciones cinegéticas selectivas a desarrollar requerirán autorización previa del órgano
competente en materia de caza, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura.

4. Los trofeos abatidos no podrán ser objeto de homologación.

5. Será necesario presentar, con carácter anual, el parte de resultados de las acciones cine-
géticas realizadas en el que se reflejarán, conforme a lo establecido en el artículo 63.6 de
la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, las piezas abatidas de la
especie muflón. 

6. La Dirección General del Medio Natural valorará el grado de ejecución del plan de erradica-
ción, pudiendo establecer otras condiciones o restricciones de índole administrativa, técni-
ca o ambiental, ya sean generales o particulares para cada caso concreto, así como modi-
ficar el listado de terrenos que figuran en el Anexo y las condiciones impuestas en la
presente resolución, para una mejor consecución de los objetivos perseguidos.

Tercero. Como consecuencia de la inobservancia de las condiciones establecidas en la
presente resolución y en las autorizaciones administrativas particulares, la Dirección General
del Medio Natural podrá adoptar aquellas medidas que la legislación vigente en materia de
caza y conservación de la naturaleza establezca al efecto.

Cuarto. Esta resolución estará vigente durante las temporadas cinegéticas 2011/2012,
2012/2013 y 2013/2014, prorrogables mediante resolución del Director General del Medio
Natural de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Asimismo, podrá quedar
suspendida, previa resolución, en el momento en el que se constate que han desaparecido
las causas que han motivado su establecimiento.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer los inte-
resados recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en concordancia con el artículo 101 de la Ley
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1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro que se estime pertinente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

El Director General de Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O

— EX-261-01-P

— EX-261-02-P

— EX-261-08-P

— EX-261-11-P

— EX-261-12-P

— EX-261-14-P

— EX-261-16-P

— EX-261-17-P

— EX-261-20-P

— EX-261-23-P

— EX-261-24-P

— EX-299-06-P

— EX-299-07-P

— EX-299-09-P

— EX-299-13-P

— EX-442-06-P solamente en la parte del término muni-
cipal de Alcántara

— EX-261-11-L

— EX-261-20-L

— EX-261-31-L 

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de la Dirección General del
Medio Natural, por la que se prorroga la vigencia del régimen cinegético de
caza controlada en diversos terrenos del término municipal de Navalmoral
de la Mata. (2011060047)

La constante regresión que venían sufriendo, ante la falta de planificación, las poblaciones
cinegéticas y faunísticas existentes en las fincas “El Fondón”, “Egido Chico”, “El Turuñuelo” y
“Buenavista”, propiedad de la Junta de Extremadura, del término municipal de Navalmoral de
la Mata, hizo necesario tomar una serie de medidas tendentes a favorecer la preservación y
fomento de las mismas, adscribiéndose estos terrenos al régimen cinegético de caza contro-
lada mediante resolución de la entonces Agencia de Medio Ambiente de 16 de mayo de 1994.

Cumplidos los propósitos marcados en cuanto al restablecimiento del adecuado equilibrio de
sus poblaciones cinegéticas y faunísticas, se hace necesario prorrogar la vigencia de este
régimen con el fin de evitar los riesgos que supondría la falta de control.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General, en virtud de las facultades legal y regla-
mentariamente conferidas, en particular el artículo 17 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre,
de Caza de Extremadura, 

R E S U E L V E :

Primero. Prorrogar la vigencia del régimen de zona de caza controlada sobre los terrenos
integrados por las fincas “El Fondón”, “Egido Chico”, “El Turuñuelo” y “Buenavista, descritas
en la Resolución de 16 de mayo de 1994 de la entonces Agencia de Medio Ambiente.

Segundo. La gestión, regulación y ordenado aprovechamiento de la caza de estos terrenos,
se realizará conforme determine la Dirección General del Medio Natural.

Tercero. De la señalización de estos terrenos se encargará la Dirección General del Medio
Natural, conforme a lo dispuesto en el Decreto 90/1991, de 30 de julio, sobre señalización de
terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

Cuarto. La adscripción de estos terrenos al régimen de caza controlada se mantendrá en
tanto no se modifiquen las circunstancias que la motivan, lo que se declarará, en todo caso,
mediante resolución expresa de la Dirección General del Medio Natural.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de la Dirección General del
Medio Natural, por la que se prorroga la vigencia del régimen cinegético de
caza controlada de los terrenos que componen en la actualidad la Zona de
Caza Controlada de “Granadilla”, en el término municipal de Zarza de
Granadilla. (2011060048)

La zona de caza controlada de “Granadilla” fue declarada mediante Resolución de 31 de mayo
de 1988 de la entonces Dirección General de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio
Ambiente, siendo prorrogada su vigencia en tres ocasiones mediante Resoluciones de 26 de
diciembre de 1997, de 23 de diciembre de 2003 y la última de 31 de diciembre de 2005.

Habiendo finalizado el plazo de vigencia de esta última, se hace necesario prorrogar su régi-
men con la finalidad de protección y conservación de la diversa, valiosa y rica comunidad de
fauna silvestre existente en la zona, de la que forman parte integrante tanto especies en
peligro de extinción como de interés especial, además de las propiamente cinegéticas.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de las facultades legal y reglamentaria-
mente conferidas, en particular el artículo 17 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza
de Extremadura, 

R E S U E L V E :

Primero. Prorrogar la vigencia del régimen de zona de caza controlada sobre la totalidad de
los terrenos de la finca “Granadilla”, declarada mediante Resolución de la entonces Dirección
General de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente, de 31 de mayo de 1988.

Segundo. La gestión, regulación y ordenado aprovechamiento de la caza de estos terrenos,
se realizará conforme determine la Dirección General del Medio Natural.

Tercero. De la señalización de estos terrenos se encargará la Dirección General del Medio
Natural, conforme a lo dispuesto en el Decreto 90/1991, de 30 de julio, sobre señalización de
terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

Cuarto. La adscripción de estos terrenos al régimen de caza controlada se mantendrá en
tanto no se modifiquen las circunstancias que la motivan, lo que se declarará, en todo caso,
mediante resolución expresa de la Dirección General del Medio Natural.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 1393/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2011060054)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento ordina-
rio n.º 0001393/2010, promovido por Carlos Agustín Fernández Gordillo contra Resolución de
16 de febrero de 2010 de la Dirección Gerencia, por la que se desestimó el recurso de repo-
sición interpuesto por el recurrente contra la Resolución de 14 de octubre de 2009 de la
Dirección Gerencia por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados del proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, categoría de Celador, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicho juzgado, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010.

El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 16 de junio de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 21/2010. (2010ED0569)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA N.º 147/2010

En la ciudad de Badajoz, a dieciséis de junio de 2010.

El Ilmo. Sr. D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de
juicio ordinario registrados con el número 21/2010 y seguidos ante este Juzgado a iniciativa
de D. Agustín Fernández Lobato, que ha comparecido representado por el Procurador D.
Federico García-Galán González y asistido por el Letrado D. Francisco Jesús Gallego Sánchez
contra “Construcciones Jomisa-Badajoz, SA”, que no ha comparecido.

FALLO

Primero. Estimo la demanda planteada por D. Agustín Fernández Lobato y declaro la propie-
dad del actor, con carácter ganancial sobre la plaza de garaje litigiosa, condenando a “Cons-
trucciones Jomisa-Badajoz, SA” al otorgamiento de la escritura pública de compraventa de
dicha plaza, con el apercibimiento de que, de no llevarlo a cabo, se elevará a dicha forma por
el actor y por el Juez en su nombre y a su costa.

Segundo. Condeno a “Construcciones Jomisa-Badajoz, SA” al pago de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anun-
ciará en este Juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de esta sentencia y previa acreditación de la constitución en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado de un depósito de cincuenta euros, con el apercibimiento de que, de no
observarse dicho requisito, no se admitirá a trámite el recurso.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e incorpórese el original al Libro
de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Construcciones Jomisa Badajoz, SA, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a dieciséis de junio de dos mil diez. 

El/La Secretario/a Judicial
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE
CASTUERA

EDICTO de 19 de noviembre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento de divorcio contencioso n.º 304/2009. (2011ED0008)

D.ª María Cristina Carbonero Lozoya Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número uno de Castuera y su partido.

“Hago saber: que en el procedimiento de divorcio tramitado en este Juzgado con el número
304/2009 a instancia de D. Bibiano Corrales Corrales contra D.ª Deiloria Montero Aroca se ha
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Sánchez Tena, en nombre y repre-
sentación de D. Bibiano Corrales Corrales y, en consecuencia, decretar el divorcio del matri-
monio formado por los cónyuges D. Bibiano Corrales Corrales y D.ª Deiloria Montero Aroca,
con todos los efectos inherentes a tal declaración.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme,
siendo susceptible de recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, cuya preparación se
ha de instar ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Una vez sea firme, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimo-
nio a los efectos oportunos.

Así lo pronuncia, manda y firma, D.ª Beatriz Miranda Verdú, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia n.º 1 de Castuera”.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada D.ª Deiloria Montero Aroca en
paradero desconocido se expide la presente en Castuera, a diecinueve de noviembre de dos
mil diez.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010 sobre ampliación de tres hornos de
carbón vegetal. Situación: paraje “Cañada Honda”, parcela 27 del polígono
2. Promotor: Hermanos Borrallo Díaz, SL, en Zahínos. (2010084026)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Ampliación de tres hornos de carbón vegetal. Situación: paraje “Cañada Honda”, parcela 27
del polígono 2. Promotor: Hermanos Borrallo Díaz, SL, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 10/0026, en materia de
control de calidad. (2011080055)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remi-
te al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Eduardo de la Cruz Talaván.

Último domicilio conocido: c/ Níscalos A, 2-2.º C.

Localidad: Plasencia.

Expediente n.º: SCE 10/0026.
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Tipificación de la infracción:

— En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de
26 de abril, respecto del posible incumplimiento del artículo 10.f) de la Ley de Calidad, en
concordancia con la Norma de Edificación Básica NBE-CT-79, Decreto 1490/1975, sobre
condiciones térmicas de los edificios, en su artículo 6.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 10/0136, en
materia de control de calidad. (2011080056)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y
del pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Interesado: Promociones y Desarrollo Nueva, SL.

Último domicilio conocido: c/ Catedrático Silva, 9, esquina c/ León Leal.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 10/0136.
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Tipificación de la infracción:

— En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de
26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura, respecto del
posible incumplimiento del artículo 10.2 apartado c) de la Ley de Calidad.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y al pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 10/0338, en
materia de control de calidad. (2011080058)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y
del pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Interesado: Sol del Guadiana, SL.

Último domicilio conocido: c/ Bélgica, s/n.

Localidad: Don Benito.

Expediente n.º: SCE 10/0338.

Tipificación de la infracción:

— En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.b) de la Ley 3/2001, de
26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura respecto del
posible incumplimiento del artículo 10.2 apartado i) de la Ley de Calidad.
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Normativa infringida: 

— Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y al pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º SCE 09/0195, en materia de
control de calidad. (2011080054)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia
del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Proviex 51, SL.

Último domicilio conocido: c/ Moreno de Vargas, 28-1.º A.

Localidad: Mérida.

Expediente n.º: SCE 09/0195.

Tipificación de la infracción:

— En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.b) y c) de la Ley 3/2001,
de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Normativa infringida: 

— Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas
de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.
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Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al trámite de audiencia: 10 días, contados a partir del día siguiente al
de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 10/0203, en
materia de control de calidad. (2011080057)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y el
pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Procasa 2003, SL.

Último domicilio conocido: avda. de Alemania, 18, bajo.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 10/0203.

Tipificación de la infracción:

— En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de
26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura, respecto del
posible incumplimiento del artículo 10.2.c) de la Ley de Calidad, en relación con la NBE
QB-90 sobre cubiertas con materiales bituminosos, Capítulo 4, artículos 4.4.7 y 4.4.2.

Normativa infringida: 

1. Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura.

2. NBE QB-90 sobre cubiertas con materiales bituminosos.
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Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º MP09/95, en materia de montes. (2011080048)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho del interesado a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 23 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/95.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Demetrio Pascual López. 

DNI: 7398730-K.

Último domicilio conocido: avda. Plasencia, 81.

Localidad: 10610 Cabezuela del Valle (Cáceres).
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Hechos: entresaca de 3 ha de robles sin ser marcados por el Agente del Medio Natural. Reali-
zar una vía de saca de unos 1.400 m de longitud y 4 m de ancho sin autorización.

Calificación: leve, la infracción del art. 67.h). Grave, la infracción del art. 67.i).

Artículo: 67.h) e i).

Sanción: multa de 100 euros por la infracción leve. Multa de 1.001 euros y abandono de la
vía abierta, por la infracción grave.

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de alzada de conformidad a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa
menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente
no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Reparación de cubiertas en el Instituto de Educación Secundaria
Universidad Laboral de Cáceres”. Expte.: OBR1001039. (2011060061)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1001039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reparación de cubiertas en el Instituto de Educación
Secundaria Universidad Laboral en Cáceres.

b) División por lotes y número: No existen lotes.
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c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 6 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro Resu-
men de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 294.796,42 euros.

IVA: 53.063,36 euros.

Importe total: 347.859,78 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 de la LCSP.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 de la LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente
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resolución en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (documentación administrativa), “2” (documentación cuya valo-
ración depende de juicio de valor) y “3” (oferta económica y documentación para valo-
ración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 4 de enero de 2011. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Reformas varias en el Instituto de Educación Secundaria Zurbarán de
Badajoz”. Expte.: OBR1001051. (2011060063)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1001051.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reformas varias en el Instituto de Educación Secunda-
ria Zurbarán de Badajoz.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 6 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro Resu-
men de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 305.084,75 euros.

IVA: 54.915,25 euros.

Importe total: 360.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 de la LCSP.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 de la LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (documentación administrativa), “2” (documentación cuya valo-
ración depende de juicio de valor) y “3” (oferta económica y documentación para valo-
ración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 4 de enero de 2011. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción del Plan
Museológico y Museográfico y ejecución de un centro de interpretación de la
actividad de canteras y cementera en Los Santos de Maimona”.
Expte.: AP102AL01086. (2011060036)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio Cultural
(Oficina de Gestión Alba Plata).

c) Número de expediente: AP102AL01086.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción del Plan Museológico y Museográfico y ejecución de
un centro de interpretación de la actividad de canteras y cementera en Los Santos de
Maimona (Badajoz).

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 159, de
18 de agosto de 2010.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

265.000 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 23 de noviembre de 2010.

b) Contratista: Logistart, Gestión del Patrimonio, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 204.140,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 29 de diciembre de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de “Suministro e
instalación de equipamiento tecnológico para el nuevo hospital de Cáceres”.
Expte.: CS/99/111030462/10/PA. (2011060024)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/111030462/10/PA.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipamiento tecnológico para el
nuevo hospital de Cáceres del Servicio Extremeño de Salud.

c) División por lotes (en su caso): 

Lote 1: Compresor de aire medicinal, central de vacío y central de gases.

Lote 2: Brazos para quirófano (cirugía).

Lote 3: Brazos para quirófano (anestesia).

Lote 4: Equipos de iluminación quirúrgica.

Lote 5: Sistemas de alimentación ininterrumpida.
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d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 42924710-9, 33162100-4, 31682530-4,
38420000-5 y 31524110-9.

e) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE el 07.08.2010; BOE el
23.08.2010 y DOE el 20.08.2010. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.603.815,14 euros. 

IVA: 200.584,86 euros.

Importe total: 1.804.400,00 euros.

LOTES IMPORTE SIN IVA % IVA IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL

1 262.288,13 € 18% 47.211,87 € 309.500,00 €

2 225.462,97 € 8% 18.037,03 € 243.500,00 €

3 214.814,81 € 8% 17.185,19 € 232.000,00 €

4 440.740,74 € 8% 35.259,26 € 476.000,00 €

5 460.508,49 € 18% 82.891,51 € 543.400,00 €

Cofinanciación con Fondos Europeos: Fondos FEDER “Programa Operativo 2007-2013”
Eje: 6. Infraestructuras Sociales, Tema Prioritario: 76. Infraestructura en Materia de
Salud. Tasa de cofinanciación: 80%.

Este contrato supondrá la aceptación del adjudicatario a ser incluido en la lista pública
que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01.12.2010.

b) Contratistas: 

Lote 1: Air Liquide Medicinal, SLU.

Lote 2: Dräguer Medical Hispania, SA.

Lote 3: Dräguer Medical Hispania, SA.
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Lote 4: Dräguer Medical Hispania, SA.

Lote 5: Chloride España, SAU.

c) Importe o canon de adjudicación: 

LOTES EMPRESA IMPORTE IVA TOTAL

SIN IVA IVA INC.

1 Air Liquide Medicinal, SLU 181.640,32 € 32.695,26 € 214.335,58 €

2 Dräguer Medical Hispania, SA 170.306,24 € 13.624,50 € 183.930,74 €

3 Dräguer Medical Hispania, SA 155.673,12 € 12.453,85 € 168.126,97 €

4 Dräguer Medical Hispania, SA 346.399,44 € 27.711,96 € 374.111,40 €

5 Chloride España, SAU 366.000,00 € 65.880,00 € 431.880,00 €

Mérida, a 27 de diciembre de 2010. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio de reintegro de ayudas al estudio. (2011080047)

Al no haberse podido practicar notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la referida Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante
la Universidad de Extremadura, Plaza de Caldereros, n.º 2, 10003 Cáceres. Telf.: 927 257035.

Concepto: acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Guijo Bote, Raúl 76034909Z 853,14 € 2008/2009 2.7
C/ Berna, 15-5.º, esc. 6, letra D
10005 Cáceres

Sánchez González, 49100604C 5.807,50 € 2008/2009 2.7
Jesús del Gran Poder
C/ Montiño, n.º 2. 10500 El Pino
Valencia de Alcántara (Cáceres)

Cáceres, a 15 de diciembre de 2010. El Presidente del Jurado de Selección de Becarios,
ANTONIO FRANCO RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010 sobre aprobación de la Oferta de
Empleo Público. (2011080035)

Por Decreto de la Alcaldía de esta Corporación, de 23 de diciembre de 2010, se aprobó la
Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseña:

Provincia: Badajoz.

Corporación: Solana de los Barros. 

N.º de Código Territorial: 06209.

1) PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA N.º DE DENOMINACIÓN OTROS

PLAZAS 

C C1 Admón. Administrativa 1 Administrativo Promoción

General Interna

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 18.4 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y artículo 55 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Solana de los Barros, a 23 de diciembre de 2010. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª ISABEL CARO
GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 1 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario en
prácticas. (2011080050)

Se pone en conocimiento del público en general, que desde esta Alcaldía se ha dictado Reso-
lución de 1 de enero de 2011, por la que se nombra al aspirante que se relaciona personal
funcionario denominado Agente de la Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, Nivel 20, Clasifi-
cación: Escala Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase Policía Local,
con el carácter de funcionario en prácticas.

Nombre y apellidos: D. José Manuel Mulero Puente.

DNI: 80.057.381.Q.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Solana de los Barros, a 1 de enero de 2011. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª ISABEL CARO
GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por promoción interna, de una plaza de Oficial de Primera de
Electricidad. (2011080019)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 246, de 27 de diciembre de 2010, se han publicado
las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de concurso-oposición,
mediante promoción interna, de una plaza de Oficial 1.ª de Electricidad, vacante en la plan-
tilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2010. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Villanueva de la Serena, a 28 de diciembre de 2010. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por promoción interna, de una plaza de Oficial de Primera 
de Albañilería. (2011080046)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 248, de 29 de diciembre de 2010, se han publicado
las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de concurso-oposición,
mediante promoción interna, de una plaza de Oficial 1.ª de Albañilería, vacante en la planti-
lla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2010. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Villanueva de la Serena, a 29 de diciembre de 2010. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para
el año 2010. (2011080045)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Ayuntamiento de Zafra.

Número de Código Territorial: 06158.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2010 (aprobada por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2010).

PERSONAL LABORAL:

NIVEL DE DENOMINACIÓN N.º DE 
TITULACIÓN DEL PUESTO VACANTES

Técnico Superior de  Técnico Informático 1
Sistemas Informáticos

Graduado Escolar, FP primer Auxiliar de Biblioteca 1
grado o equivalente

Certificado de Escolaridad Operario de 1
o equivalente Limpieza Viaria

Zafra, a 28 de diciembre de 2010. V.º B.º El Presidente de la Corporación. El Secretario.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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